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La Comisión Permanente del
Consejo Andaluz de Colegios
de Abogados ha acordado “so-
licitar al Ministerio de Justicia
la adopción urgente de cuantas
medidas y disposiciones resul-
ten necesarias para la suspen-
sión inmediata o moratoria de

la obligatoriedad para los pro-
fesionales de la justicia de la
presentación telemática de es-
critos a través del canal electró-
nico del sistema Lexnet, facul-
tando a los citados profesiona-
les para su presentación en for-
mato papel, hasta que el co-
rrecto funcionamiento de este
sistema garantice la necesaria

seguridad jurídica”, ya que ac-
tualmente presenta “deficien-
cias”. Así lo acordó la Comisión
Permanente del Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados en
una reunión celebrada en Ante-
quera el pasado 5 de febrero,
según informaron desde este
organismo.

Los abogados acordaron rea-

lizar dicha solicitud al Ministe-
rio de Justicia “hasta que el co-
rrecto funcionamiento del sis-
tema Lexnet garantice la nece-
saria seguridad jurídica con la
que los abogados debemos de-
sempeñar nuestra función
constitucional de defensa de
las partes en toda clase de pro-
cedimientos, salvaguardando

de este modo el derecho funda-
mental a la tutela judicial efec-
tiva de los ciudadanos”.

Además, según la informa-
ción facilitada por el consejo
andaluz de abogados, otro de
los acuerdos fue “dar traslado
del presente acuerdo a la Con-
sejería de Justicia de la Junta
de Andalucía, al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, al
Consejo General del Poder Ju-
dicial, al Consejo General de
Procuradores de España, al
Consejo General de la Abogacía
Española y a la Defensora del
Pueblo”.

Abogados exigen suspender la obligación
de presentar los escritos vía telemática
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